
                                                                                                                  

 
 
 
 
 
 
 

 
CURSOS DE IDIOMAS EN COLABORACIÓN CON LAS UNIVERSIDADES 

 
“COMPETENCIA LINGÜÍSTICO-COMUNICATIVA PARA LA ENSEÑANZA BILINGÜE” 

2011 - 2012 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
El profesorado de Castilla y León, ya plenamente integrados en el marco de la 
Unión Europea, demanda una formación que incida en la adquisición de la 
competencia lingüístico-comunicativa en lenguas extranjeras. 
 
La corriente emergente de la educación plurilingüe apuesta por la potenciación 
del aprendizaje de las lenguas extranjeras con una doble vertiente: como paso 
facilitador de acceso, movilidad y progreso en los diferentes itinerarios 
profesionales de los docentes y como respuesta a las nuevas exigencias en 
relación con las habilidades y competencias que los alumnos deben adquirir. 
 
Por todo ello, la Consejería de Educación convoca esta actividad que plantea la 
posibilidad de una  formación continuada bajo la supervisión de la Universidad 
de Salamanca. 
 
OBJETIVOS 
 

• Afianzar la  competencia lingüístico-comunicativa en idiomas. 
• Desarrollar las destrezas lingüísticas  de forma comprensiva y productiva. 
• Ampliar conocimientos y herramientas para poder solucionar situaciones 

comunicativas en el contexto del aula. 
• Profundizar los conocimientos de algún aspecto de la cultura de los 

países de la lengua extranjera correspondiente. 
 

CONTENIDOS 
 

• Actividades comunicativas que incidan primordialmente en la destreza 
oral. 

• Tareas relativas a las destrezas lingüísticas. 
• Aspectos concretos de la cultura de los países del idioma 

correspondiente. 
• Estrategias comunicativas necesarias para el óptimo desarrollo de la 

enseñanza en el aula. 
 

COMPETENCIAS 
 

• Competencia lingüístico-comunicativa: destrezas lingüístico-
comunicativas en lenguas extranjeras. 

 
 
 



                                                                                                                  

 
 
 
 
 
 
 

METODOLOGÍA 
 
La orientación de esta actividad formativa es eminentemente práctica, dirigida 
a desarrollar la competencia lingüístico-comunicativa, lo que requiere la 
participación activa y constante de los asistentes.  
 
Método comunicativo que integra los conocimientos gramaticales y semánticos 
en los procesos de comprensión y expresión oral y escrita. Cada sesión estará 
programada para desarrollar estas cuatro destrezas comunicativas de la lengua. 
 
 
DESTINATARIOS 
 
Profesorado en activo de centros escolares sostenidos con fondos públicos de 
Castilla y León que deberá poseer un conocimiento previo de la lengua 
extranjera equivalente al nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de 
las Lenguas que garantice su aprovechamiento. 
 
Teniendo en cuenta el nivel requerido por la ORDEN EDU/6/2006 por la que se 
regula la creación  de secciones bilingües, será preceptivo para la realización de 
esta actividad que todos los participantes superen una prueba de nivel  
organizada por cada una de las Universidades Públicas de Castilla y León que 
colaboran en esta convocatoria. 
 
Los niveles de los cursos en los que los solicitantes serán adscritos tras la 
preceptiva prueba de nivel son: 
 
 - Intermedio 
 - Intermedio-alto 
 - Avanzado 
 
El listado definitivo de candidatos seleccionados que hayan superado la prueba 
de nivel mínimo exigido se hará público tras la realización de la misma. 
 
La asistencia a esta actividad no conllevará la compensación por los gastos de 
manutención y/o desplazamiento al lugar de celebración de la actividad.  
 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN / ORDEN DE PREFERENCIA 
 

1. Profesorado en activo en un centro escolar sostenido con fondos públicos 
de Castilla y León acogido al programa de centros bilingües.  

2. Profesorado especialista en lenguas extranjeras que imparta docencia en 
cualquier otro centro escolar sostenido con fondos públicos de Castilla y 
León. 

3. En caso de que el número de candidatos sea mayor al número de plazas 
se realizará un sorteo público. 

 
 



                                                                                                                  

 
 
 
 
 
 
 

 
EVALUACIÓN 
 
9 Asistencia y participación activa en el desarrollo de las sesiones. 
9 Cuestionario de evaluación de la actividad. 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
Los cursos se celebrarán entre el 9 de enero y el 18 de mayo de 2012, en dos 
sesiones semanales de dos horas de duración cada una, que se celebrarán en un 
horario que se fijará entre las 18:00 y las 22:00 horas, los lunes y miércoles o los 
martes y jueves. 
 
La asignación definitiva de grupos y horarios se realizará tras la celebración de 
la prueba de nivel a la que se refiere el apartado siguiente. 
 
INSCRIPCIONES 
 
Los solicitantes podrán inscribirse en la página del CFP Idiomas 
(http://cfpidiomas.centros.educa.jcyl.es) hasta el día 3 de noviembre de 2011. 
 
El día 17 de noviembre se harán públicos en dicha página Web y en los tablones 
de las Direcciones Provinciales de Educación los listados de candidatos 
convocados para realizar la preceptiva prueba de nivel, que tendrá como objeto 
adecuar al máximo la programación de cada uno de los grupos y las necesidades 
de los asistentes, así como el lugar, fecha y horario de celebración de las 
mismas. Dichas pruebas se celebrarán entre los días 21 y 25 de noviembre de 
2011. 
 
El día 20 de diciembre de 2011 se hará público el listado definitivo de 
candidatos seleccionados para participar en la actividad y la asignación de los 
participantes a cada grupo. 
 
CERTIFICACIÓN 
 
60 horas (6 créditos). Para tener derecho a la certificación se deberá asistir, al 
menos, al 85% de las horas programadas, conforme a lo previsto en la OM 
26/11/92 (BOE 10/12/92). 
 
Las universidades organizadoras de los cursos remitirán con una periodicidad 
mensual las Hojas de Firmas directamente al Centro de Formación del 
Profesorado en Idiomas (CFP Idiomas), quien emitirá los certificados y los 
remitirá a los interesados a través de las Direcciones Provinciales de Educación. 
 
Esta certificación no facultará al interesado para recibir ningún tipo de  
habilitación. 
 
 
 



                                                                                                                  

 
 
 
 
 
 
 

 
Nº DE PLAZAS: 
 
Cada grupo tendrá un máximo de 25 alumnos y un mínimo de 10. 
Cursos ofertados: 3 de inglés y 1 de francés. 
 
LUGAR DE REALIZACIÓN 
 
Facultad de Filología. 
 
RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD 
 
Por parte de la Universidad de Salamanca, Ramiro Durán Martínez. 
 
Por parte de la Dirección Provincial de Salamanca, Mª Inmaculada Sánchez 
Vicente.  
 
Por parte del Centro de Formación del Profesorado en Idiomas la asesora de 
referencia es Mª Luisa Méndez Sanabria, mlmendez@educa.jcyl.es 
 

 
 
 
 


